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PERGAMINOMerao 17 de 1992.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

JU DESPACHO  

Je mi más atonta consideración: 

•-umplo en elevar a Vd.la OlDENANZA -

que este h.2uerpo aprobó por unanimidad en lo Segunda Sesión Extra 

ordinaria celebrada el día 13 de Marzo de 1992,61 considerar el Ex 

pediente: 0-104/91 D.E.cdova Expte.B-205/91 VECINOS DE LA CIUDAD - 

DL PL.GAMINO,solicite instalación del servicio público dé 'Coches- 

Momio.' .- 
Sancionándose la siguiente: 

O rlDENANZA: 

h.j1j.11.0 l'-  Modificase el Artículo 8° - Título IV - DE LOS VENICM 
  1.02- de la Ordenanza registrada bajo el N° 2958/91 el 
cual quedara redactado de le siguiente manera: 

" AtZTICULO 8°-  Loa vehículos deberán ser tipo sedan o rural de cuí' 
	  tro puertas,con capacidad para cinco (5) personas - 
incluido el conductor,y espacio para equipaje .-No deberán toner 

" más de diez (10) silos do la feche de su febricaci6n'.- 

á.:ílCULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Mago propicia la oportunidad para kg 

luderlo atentamente.- 

OiDENANZA N °  2992/92.- 
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